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MINISTERIO DE TRABAJO MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 6 de abril de 1970 por la que se dis
pone la inscripción en el Registro Oficial de las
Cooperativas que Se mencionan.

lImos. Sres.: Vistos y estudiadQs los Estatutos sociales de
las Cooperativas, qlle ,a. continuación se relacionan, así como
el informe prevlO emItldo por la Obra Sindical de Coopera
ción de la Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de confonnidad con lo dispuesto en lOS ar~

tlculosquinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación,
de 2, de enero de 1942, Y 28 del Reglamento para su aplicación,
de 11 de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y
disponer su Inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas
de la Dirección General de' Promoción Social':

Cooperativas del Cam.po

Cooperativa Agro-Frigorífica de Orihuela ((Cafrío» de Orí-
huela (Alicante). ,

Cooperativa de Explolacion Comunitaria ·de la Tierra «San
'tísimo Crist? del Humilladero», de Torremocha (Cáceres).

. CooperatIva de Explotación y Trabajo Comunitario de la
Tierra «San Marcos», de CasaSana (Guadalajara).

C~perativa «(Agricola Exportadora de Lorca», de Lorea
(MurCIa).

Cooperativa Agrícola «Bortzak-Bat», de Aranaz (Navarra.J.
Cooperativa Agrícola «Trujal Cooperativo de Productos de

Oliva», de Argueda,s (Navarra).
Cooperativa de «!Riegos del Pozo de San Isidro Labrador»

de Benifaraig (Valencia). '
Cooperativa Interp-rovincial de Comercialización de Produc

toa del Campo», de Bilbao (Vizcaya).
COOperativa Agrícola Ganadera «San Mamés», de Galende

(Zamora),

Cooperativas de Consum.o

Cooperativa. de Consumo ((San Sebastián», de Almenar (Lé
r:lda.).

Cooperativas Industriales

Cooperativa Industrial «Mármoles Casquet», de Olula del
Rio (Almeria).

Cooperativa Industrial Constructora «Releolt, de Barcelona,
Cooperativa de Comerciantes Detallistas de Artículas de De

porte «Unisport». de Barcelona,
Cooperativa Industrial «Unión eonstructora Ubriqueña» de

Ubrlque (Cádlz). •
Cooperativa Mecánica Agrlcola Obrera Villarense «Cimao))

de VUlarta die San Juan (Ciudad Real). . \ .
Cooperativa «Unión· de Fabricante! de Dulce de Membrillo»,

de Puente Genll (Córdoba).
COoperativa de Ensefianza «Europa», de Granada.
Cooperativa de Enseñanza. «Andrés Cabrera». de Landete

(;Jaén).
Cooperativa Asociación Nacional Independiente de corner

.tant.. de CaJzado «p.. N. l. C. O. C. AJ. de Madrid.
Coopf'raUVR de Pintores de Zaragoza. «CopiZB)}. de Zara~oza.

Cooperativas de Viviendas

COOperativa Local de la Vivienda, de Castelló de Ampurias
(Gerona).

COOperativa de Viviendas «Santa Eulalia de· Mét1da», de AI~

monaeter la Real (Huelva).
COOperativa de Viviendas eMaria Auxiliadora», de Bol1ul1os

del Condado (Huelva).
COoperativa de Viviendas «San lIermenegildolt, de Jaén.
Cooperativa de Viviendas «Santa Lucia». de Las - Pedroñe

..... (;Jaén).
Cooperativa de Vivien9,8S (tSanta Marta», de Palenc1a.
CooperatIva de VIviendas «CIuda.d del Sol». de EcIja (Se-

villa).
Cooperativa de Viviendas «San HermegUdo», de Valencia.
COOperativa de Vivlendos «Tolayetas•• de Bilbao (Vizcaya).
COOperativa de Viviendas «S&n Vioente», de Zamora.
COOpera~va de Viviendas «iRulsetí<>res>, de Za.ragoza,
COoperativa de Viviendas «San Ramón», de Aleampel (Za~_l.
Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
0108 guarde a VV. n.
Madrid. «1 de abril die 1970.-P. D" el Subsecretario, Utrera

Molina..

Ilrnos. Sres. Subsecretarlo y Dl.rector general de Promoclón
SOolll.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Ala'lJQ
por la que se autoriZa. la instalación eléctrica que
8e cita y se declara de utüidad pública.

Visto el expediEmte incoado en esta Delegación a instancia
de ((Electra de Logroflo, S. A.l), domiciliada en Logrofio. Duque
sa de la Victoria, 5, solicitando autorización para montar la ins
talación eléctrica que más adelante se reseña y la declaración
en concreto de la utilidad púbUca .de la misma, y cumplid.os
los trámites reglP.mentariü:- ordenados en el capítulo III del
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas.
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación
formsa y ~ciones en matepa eléctrica,

Esta Delegación, vistos los informes de los organismos que
han intel'venido en la tramitación del expediente. ha resuelto:

1." Autorizar a «Electro. de Logroño, S. A.», la instalación
de tina linea eléctrica a 13,2 kv" de la ETD San José-Lanciego
a eTI, Sanatorio, en Leza-Laguardia, de las cara<;teristlcas prL'1·
cipales siguientes:

Origen en lmc:'\ R:TD S~n Im:é-Lanciego.
Final nuevo CTI. Sanatorio-Leza,
Tendido aéreo, simple circuito trifásico, cable de aluminí~

acero d~ 54.6 milímetros cuadrados sobre apoyos hormigón ar
mado Vlbrado.

Longitud, 604 metros.
Tensión de servicio, 13,2 kv,

2." Declarar en concreto la utl1ldad publica de la- instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la
Ley 10/1966 sobre Expropiaciones Forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 dei Decreto 2617'
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará.
traslado al titular lie la misma y a los Organismos informantes.

Vitoria. 30 d€' marzo cir- 1970.-El Delegado provincial, L. Ma
ria MasoliveT Martfnez.-942-D,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cár
cioba por la que se hace público el otorgamiento
d.r los permisos de investigación minera que se
citan.

La Delegación PTovincial del Ministerio de Industria en Cór·
doba hace saber que han sido otorgados los siguientes permi
SOR de inv-estigación minera:

Número: 12.319. Nombre: «Segunda Amplie.ción & la Rica.».
Mineral: Caolín. Hectáreas: 600. Términos municipales: Alea·
racejoo y E.."Piel.

Número: 12.323. Nomb're: «El Rincón», Minerales: Plomo.,
cinc. Hectárea.'>: 50. Término municipal: Hornacl1uelos.

Lo que se hace público en cumpUmiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Córdoba. 20 de marZo de 1970,-,E! Delegado provincial, por
delegación. el Tngeniero Jefe de la Sección de Minas, Juan
J, pf'-dra7.11.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel~

va por la qUe se hace pública la caducidad de la!
concesiones de explotaclón minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industrta en Huel~
va hace saber: Que por la Delegación de Hacienda de esta
provincia han sido caducadas por falta de pago del canon de
superficie. las siguientes concesiones de explotación minera:

Número 8,472.-Nombre: «La Vencida». Mineral: Hierro. Rec·
táreas: 10. Término municipal: ZaIamea la Real.

Número 13.257.-Nombre: «Pepa». Mineral: Manganeso. Hec.
táreas: 18. Termino municipal: Calafias.

Lo que se hacl" público advirtiendo que el terreno compren
dido por estas concesiones se encuentra reservado a favor del
Estado para toda clase de sustancias minerales.

Huelva. 4 de abril de 1970.-El Delegado provincial, José
de Mova.

RESOLUCION de la Delegactón Provtriciaz de HueZ·
va por la que se hace púbUco el·' otorgamiento de
los permisos de investigación minera que se cltan,

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Huelva hace saber: Que han sido ot.orgados los siguientes per.
misos d(" investigación mtnera:
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Número' 14.258.-Nombre.. (Fernando .Nlin~rlil I\nnnúJlll¡¡
A:ectáreas: 24, Término municipal: ZaJ,aII:leEillrR.'~flf

Número 14.259.~Nombre; «LUiS»:, .~al:';1I.nt.il-'nün;j' 141""
I¡areas: 24. Término municipal:Zalame-a la.ae~t

Lo que se nace público en cumpUmten],Q de lo ordenad<l
en las disposiciones legales vigentes.

HuelvR. 4 de abril de 1970.~·---E'! bf'lf'gailo provincla.l. JQS~
dI;' Moya.

RESOLUCION de la Delegación Pro/J1nC~(llde R-ues~
ca por la que se hace publicala~ljci_fttd dd 'Per
miso de investigación minera que'$6c i'ftf!;ca.

I..Ia Delegación PrOvincial del Mini~iodeInc1l1st1:~aenHUe&
ca hace saber: Que ha sido solicitado el 5ig-uientepermiso ék:
investigación minera:

Número- 1.990.-Nombre: «Consueio».Mineral-:; $spáto-fiÚOT.
Hectáteas: 10.495. Términos municipales: ~~e_nt9.~ GáJ.lego,
Canfrac V Lanuza. «Boletín Ofícial» {fe la 'proyincia,! t34~70. 60

Lo Que se hace ~úbl1co a rinde que;liia~g(llia'personatiene
que oponerse al anterior perm.isode,inv~ig~óXllovexifiQu~
por escrito, en el término de treinta días, natutales. ",ante, esta
Delegación Provincial. .

Huesca. 18 de marzo de 1970.-El Deleg'~dopr:O'1;inc-lal, por
delegación. el Ingenie-ro Jefe (le la S€'cet6n 'de Minas••Jl¡)i(m
Escndero.

RESOLUCION de la Delegacló" fTlWl~ <le
Jaén por la que se autoriza 11 <leelara .•de utlli44á
pública en concreto, la instalaci6rf:de~la'lflleae'téc
tnca que se cita.

CumpUdoB los trámites re,gJ:ameiltar.iOf;" en'ef',~nte
mcoa<lo en esta Delegación J;'r~ amstatléla~ oQQIn
pafila Sevlllana <le Electrlci<lll<!, S, A,», .l'O"·<lo~· "" ;raén.
avenid. de Madrld, nÚlllero 8,so¡¡e1~a~Oaut~ónpara
la InstaJaelón y decla.raclón <le utll!<la<lPÚpUc.... ad~e{ecto.
rle la imposición de serv!dumbte<le ·"""",,.,",.Jalllieaolél!t~
cuyas caracter1sticas técnieas' ptlneil'41es lKl:n.:l~'si~lentes;,

Unea aérea de transporte de' eneI'gta 'e1é:ctt1ca ,',',eDun só~o
circulto trl!áslco a 25.000 .oltkJo,COn..~ <le cable
alumlnlo-llCe1'O <le 116.2 mlJJlnetros CUllllra.<l()s clé secCItla. j¡lSJ...
don¡s SUSPen<ll<los en cadena <le •tt'e$~.•~.•. II¡)O)'Os
metállcos de diferentes tipos sobtet1:lndllel<nle" '<le .

~~'t.:r=~ct;¡~e~6a<leml'atrosceí1':alOm¡I:~~~~~
:r.1n~.:~no~~~~~~~~;lt~·.uroYo

Esta_Delega.clón Provincial, en cUDlI>llnili!nto:de lo'dIspuilstO
e lOS Decretós 2617 Y 2619/1ll69<1el 20 de octlJbl'j;} .•~ 101
1936. <le 18 <le marzo; Decreto 1'17511967, de»~juno; I,.ey
de 21 de noviembre <le 19a9; ~to<le•.~"~
Eléctrlcas <le Alta Tensión, aprobocl<>1>Ol' Vle<:J:et0 .. lI1li1l1968,
v en la Or<Ien mlnlsterlol <le I <le fel)rero <Ie'~8.:~ resuelto:

Autorizar la lnstalaclón .de la-tn4icicta .Un~aY:4~lara:r
la utlllda<l PÚbllca de la misma a 10S e{ectos,del", iml"'sic!ón
de la servI<lumbre <le paso en 1"" co~ieiones,al~,y Ilttllt...
clone!! que establece el Reglamento <le 1. ~IOII96l1. apro
bado l>Ol' Decreto 2619/1966.

Ja~n. al <le marzo <le 1970.-El Polegado pl'OvJ"c!lIl. P. O,, el
Ingeniero Jefe de la sección de Industtia. Féfix Casell3$ Jb.
l(una.-3.105-C

RESOLUCION de la D"¡eg4cfónl'7'o~de¡''''
gro1iopor la que seatttorfza-za'f~-eféctrlca
que se cita 11 se declara lauti:lida:ct.l1ÚlJUca de.la
misma. ,.

ClUllplldos los trámites, reglamentarios,-~néi:~~l1tenu
mero 18.724, incoado en esta DélegaeRín.Provtncialll,'ihstapDia
de «E1ectra de Logr()fto, R A.», con 'd6nl1cUioenLogrofto.,calle
DuqueSa de la Victoria, 5, ~licitandoauf¡()r.zaet6n,adIl11n1stJ:'ar
tiva y d.eelaraeión- de utilidad públicll;al~",etec~Jile:}a·tm~
siclón de servidumbre de paso dela.1hstaI&c!óp,:e'éet!1ea; cuyas
raractetisticRR principale~ flan las :Sig1ÚeI1WS:

Linea, eléctrica aérea trifáSica. circu1Í()S1ti1Ple.;~'Mu:'dero.
:t 13,2 kV., con conductores .decable~b110-ac(!r0.::.t~Alpac
LAC/28, de 32,9 nillimetroscu8cirados, qe'seeetóJl;'l;'eJltirá:U11a
longitud total de 60 metros. con OfigeneneLllp9Yonúrilero' ~n
de la linea «Subestaciótl Las Pozas» ~fina1enl&estIwlón trahs-
formadora que a continuación se deSCJ:'ibe"yta,TI),bléIi-'se;ftutorlza.

F::-;t'wwn, <~l·tl.!l;¡rUl'1lU~Qj)-ra ~n LarClero., Clenomintl.Ch:l «AmbOS
R.lOS», tipo),n~'ID.perie sobre:, poste" metá11Qo•• con traIlsformadat
de ;~5 KVA_ de potencio, v relación de ,transformación 13.200/
." 230·13'1 Vis.

Esta Deiegac~únf>roVinclal;encwnpl~ento de lO, dispuestl'
1'11 loS Df'--ctetos 2617 y 26~911~. de:20:deQCtubre; Ley ,10/IQ8&.
de 18 de marzú:, Decrete,,1775!1967, (le, 22 de julio; Ley de 24 de
novíembre·'de: ",1939, Hegl~ento d,e' LiIleas.,lilléctr1cas de AJa
Tensión de:28 de novierIllJre d~1968 y Jteglamento, de Bstac!oDlt
Transformá<lorasde ,23~~erod61",~baresuelto:

Autorizar la instalación oolicitacla Y:.,(leclarár la utilidad P'\
hlica de lli misma a los efectos de la lltlposic1ón de la sen"
dmnbre de .. paSQ, en las ,éortdiaiones; a1Cl~CE!' y limitaciones qlll
{'stablece. eJ R(~glament() de la Ley lO/l96Et aprobado por o.
creto 261,911~8.

Logroño, 3' de abril de 1970.'-";El·~ provincial. Ramáa
Rocher vacá,-9M.:n.

Rt:SOLUCION ae la Dele~4cfón ProVincial a. Lo
(jroño por la que se autoriza,lainstalaclón eZéCtríca
que se cita Ti se declara la utilidad "pública de 14
misma

Cumplidos li)fí trán¡i'tes ,reglamenta.r.íos •.~. el. expediente nú~
mero AT-18.702,:incoado~' ~a J)eles-liCióJi'Pro:Vilic1al amstan·
cía de«El~trQcte~o,s.A.;}),COl'l~O en Logrofio,..
calle Duquesa <le la Vlctor!a. 5, solleltllJl<le llutorlzaelón a<lmI
nistrativa y: d~laraci,ón·. q~utiUtfad,·p~bl~caaloa efectos de la
imposición de servi<lumbre <le """"" <le 111 _c!ón eléetr1ca,
cuyas· caracteríSticas '~C$S'Prtnc1Pale8:/!()1l''fas sigulentes:

Linea eléct;rleaaérea trifáSica. ,circuito'slmple, a 13,2 kV.; con
con<luctores <le cable lllumln1o-acer<>, tipo Alpac LAC/28, de
32,9 lnllitnetros eua<fradoo de secc!ón _ apoyos metáll.coe y
de hormigón. Tendrá una longltu<l total <le 4.482 metrco. con
origen en e1:a~yo.rl1í,tilero62de:lallii~'>,c:ETDArenzan~·
ttiU Angui~o»y fitlalen: ....·laes~~ádora que tam
bién seautúriza y a·CQ11~nU~ión,sedescri~e:

Estación tr~9un~Qra·enTobla; tiPO"1ntemper:le, sobr.·un
poste <le hormigón, con transformador <le 25 KVA. de potencia
v relac!ón de transformllClón 13.200/3>< 2311-133 vts.

Esta Dete@c;ión l?rOVineml,'en cufuPIUJ1i~nto,de 10 d1spu~to
en los Decretos 2617 y 2519/1966. <le 20 <le octubre; Ley 10/1966
de 18 de lQar.o; Decreto 177511967. de 22 de jullo; Ley <le 24 do
novieIIlbrede: .1939; .~~ento de .. LJI'le8B 'Eléctricas de Alta
Tensión de;28tte noviel11t>red~'J96SYR,eglamento de Estaclonet
Transforma<loras dé 23 de febrero <le 1949, ha resuelto:

AutoriZW)8:'ifiStalaei'Ó!l soUcitadaY,declarar la utilidad pU
blica .', -de .'1$' ~~a,>a,1()S:,~eetos4e'l& ··.. imposición de laservi
dUltl1><e de """",,, en las condlc!ones, aJcaoce y ll¡nItaelones Que
establece el Reglamento de la Ley lOl1966. aprobado por De
creto 2519/1966,
~o.' 3(leabrilae __---8l.D:l Jl"r't provincial, Ramta

Roch... V&ce.-9G3oD.

MSQL.UClOl'! • la ~<Jc/<)r¡, Provi~ de Ta'
rra¡¡OIIi' .1'0". la .ClIle'«.~ 11 decIilfa la fItj.
Il<laaPtlbllca ..,.~o a-e la In.t«lacló'lO el~
triea: que' ~." cftt¡.

Cumpll<lo. lo. t;'ámJtes reg~1Ll'1OS .00 el ex¡>e<llente m·
coa<Ioe¡¡ ..taDel~~PrI>V!nclll1,a.matancl& <le cl"UerBas
E1éetl'lcas '<le. é~ta.1ll1'la, ¡¡, ~. l'O"<lOlniCUIO en :aarce_
J'I_ <le C~lalufill. 2,.lIOllelt<U¡dOau~ para la mata·
IllCIóo. , cleeIai'lIc:lón.....••. de,u~J>1lbllea:... "'011 loo efectoo de la
impoolel6n .deilet'l'!dum1n'!> de .~de.·lwílnstalac!ones olée·
.tr1ClIS cUY"~·~PtIl>c!l>ales son 1..0 si
gul~~:

Reterenclll: 1.527-
OrIgen <le la ll1lea; Apoyo númel'e 991 <le 1& UD... Re_Tor·

tosa L
FInal <le I"Unell E. T. aeqlÚIllllL
T_O. ln.únlcIplllQn.e. Sf.eeta' !>(orll la Nueva.
Tensión de llerl\clO',:Il; ll;v.
L,ol1gltu<lenkllón\etros'. 0.1)12.
Cón<lliCto'N!S; Cobre <le 31>Ol' 16y 3 . or· 35 mlllmetr<ls <le

aeceiÓll.
Ma.te~al, de,a~08:AfadeT'"
EstIlCIón tÍ'BllSforma.<lora.
T1po;IntenJ¡jerle.
potencIa: MIPTA.
RolaclOO trat>S:onnaelón 3/j.OOO/aBO V

Esta Del<'gaclón~.en o1llnPlll1ll""tq <le l<!~
:0 en los Ileerot08 1I61Ty 2619 liIl 1966, <le 20 <le _; Ley


